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el local cedido en el Aeropuerto de Jerez «realiza las la-
bores propias y estrictas para las que el contrato suscrito 
con el Aeropuerto le autoriza y presta sus servicios como 
transportista en el Aeropuerto de Jerez entre otros a: Si-
detours, L’Tur, Shouisland, Bergen Meer y Ryanair» 
añadiendo que «La vinculación con la Compañía Ryanair 
se establece solo en el traslado de sus pasajeros a los 
destinos solicitados». Resultando que, con fecha 24 de 
febrero de 2006, el administrador de Viajes Rusadir, So-
ciedad Limitada, comunica a la Dirección del Aeropuerto 
que «... mantenemos contrato y relaciones comerciales y 
de representación como agencia mayorista-minorista 
para asistencia de clientes tanto para el servicio como 
para paquetes turísticos con Lesma Aeropuertos, Socie-
dad Limitada» añadiendo entre otros extremos que 
«... operamos como agencia emisora de paquetes turísti-
cos y tenemos una oferta muy amplia como mayorista de 
viajes y pensamos apoyarnos en la oficina que poseemos 
en el Aeropuerto de Jerez».

Resultando que, con fecha 29 de marzo de 2006, la 
Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía 
comunica a la Dirección del Aeropuerto de Jerez que se 
ha incoado expediente sancionador a la Empresa Viajes 
Rusadir Travel, Sociedad Limitada por lo que propone la 
clausura del local en el que la citada Empresa presta los 
servicios de «captación de usuarios para organizar la lí-
nea regular», lo que lo pone en conocimiento de la Direc-
ción del Aeropuerto «a los efectos oportunos».

Resultando que, con fecha 19 de junio de 2006, la 
Directora de Espacios y Servicios Comerciales de Aena 
propone la iniciación del expediente para la resolución 
del contrato con incautación de la fianza, por desempeñar 
actividades que no cuentan con la debida autorización, 
contraviniendo lo señalado en el contrato.

Resultando que, ante la imposibilidad de comunicar la 
iniciación del expediente de resolución del contrato di-
rectamente al interesado, con fecha 9 de octubre de 2006, 
se comunica al interesado, mediante anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado número 241, la iniciación del expe-
diente para la incautación de la fianza, concediéndole un 
plazo de quince días para alegaciones y vista del expe-
diente.

Resultando que, dentro del plazo concedido al efecto 
no se presenta alegación ni comunicación alguna del in-
teresado.

Vistos: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 14 de enero; el Real Decreto 905/1991, de 
14 de junio, por el que se aprueba el Estatuto del ente 
público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, 
modificado por los Reales Decretos números 1993/1996, 
de 6 de septiembre, número 1711/1997, de 14 de noviem-
bre, y número 2825/98, de 23 de diciembre; la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas; la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de Transportes Terrestres; el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Transportes Terrestres, y demás disposi-
ciones de general aplicación en la materia.

Considerando que, concurren los requisitos necesarios 
para entrar a conocer el fondo del asunto.

Considerando que, el contrato que rige la concesión 
del local determina en la Cláusula segunda que «... el lo-
cal se destinará exclusivamente a apoyo de operaciones 
de la compañía» sin determinar en que consisten tales 
operaciones. No obstante, de la documentación obrante 
en el expediente se desprende, como asevera el represen-
tante de la Empresa cesionaria del local en escrito dirigi-
do a la Dirección del Aeropuerto, que la Compañía reali-
za las siguientes operaciones: «prestando sus servicios 
como transportista en el Aeropuerto de Jerez» a determi-
nadas Compañías y Agencias de Viajes que operan en el 
Aeropuerto.

Considerando que, como ya se ha señalado, en el es-
crito del Director del Aeropuerto, de fecha 7 de febrero 
de 2006, se pone de manifiesto que la empresa Viajes 
Rusadir, Sociedad Limitada no tiene concedida una Con-
cesión comercial para realizar la actividad de touropera-
dor en el Aeropuerto, tan siquiera cuenta con autoriza-
ción para ello, siendo así que ésta es la única actividad 
para la que cuenta con la debida autorización por la Junta 
de Andalucía.

Considerando que, como ha quedado acreditado me-
diante la notificación de la Consejería de Obras Públicas 

y Transportes de la Junta de Andalucía, de fecha 29 de 
marzo de 2006, se propone la clausura del local objeto de 
autorización en el Aeropuerto de Jerez, por no contar la 
empresa Viajes Rusadir, Sociedad Limitada con la debi-
da autorización para realizar la actividad que viene efec-
tuando.

Considerando que, el contrato que rige la autorización 
del local establece en la Cláusula sexta que para asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones, el concesionario 
deberá constituir a disposición de Aena una fianza de 
trescientos un euros con catorce céntimos (301,14 €) 
equivalentes a dos mensualidades del canon vigente en el 
momento de la ocupación del local.

Considerando que, la cláusula decimosexta del con-
trato determina que la autorización se resolverá con in-
cautación de la fianza depositada cuando concurra algu-
no de los siguientes supuestos:

A) Incumplimiento del autorizado, considerándose 
causa de incumplimiento los siguientes supuestos:

A.1) Incumplimiento de alguna de las bases del 
presente contrato.

A.2) Ejercer cualquier actividad no autorizada ex-
presamente en el contrato o suspender la autorizada por 
un tiempo superior a quince días ininterrumpidos durante 
el período de autorización, sin autorización de Aena.

El Director del Aeropuerto de Jerez de la Frontera, 
acuerda:

Primero.–Estimar que concurre causa para la resolu-
ción del contrato suscrito el 15 de septiembre de 2005, 
por la compañía Viajes Rudadir, Sociedad Limitada, con 
incautación de la fianza constituida para asegurar el cum-
plimiento de las obligaciones dimanantes del contrato, 
por el que se otorgaba la concesión del local preferente 
número 130 de 7 metros cuadrados de superficie en el 
Aeropuerto de Jerez, para la actividad apoyo a operacio-
nes de la compañía; por incumplimiento de lo establecido 
en la cláusula segunda en relación con la cláusula sexta 
del contrato.

Segundo.–Resolver el citado contrato conforme a lo 
dispuesto en la cláusula decimosexta del contrato.

Tercero,–La Compañía Viajes Rusadir, Sociedad Li-
mitada, se abstendrá de utilizar el local número 130 y 
dispondrá de un plazo de diez días para proceder a la 
entrega de cualquier bien que estuviere obligado con 
arreglo al contrato y en el estado de conservación ade-
cuado, así como a desocupar el citado recinto, con el 
previo apercibimiento de que si así no lo hiciere se proce-
derá a la utilización de los medios previstos en el artículo 
96 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

Cuarto.–Comunicar al interesado la presente Resolu-
ción, haciéndole saber que, frente a la misma podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejo de Administra-
ción de Aena en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

En Jerez, el Director del Aeropuerto de Jerez.

Madrid, 13 de febrero de 2007.–El Director General 
de Aena, por autorización de fecha 29 de abril de 2003, la 
Directora de Espacios y Servicios Comerciales, María 
Dolores Izquierdo Losada. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8.683/07. Resolución de 30 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se autoriza a «ENAGAS, S. A.», la cons-
trucción de las instalaciones del gasoducto deno-
minado Alcázar de San Juan-Villarrobledo.

La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» ha solici-
tado autorización administrativa y aprobación del proyec-
to de ejecución para la construcción de las instalaciones 
del proyecto de gasoducto de transporte de gas natural de-
nominado «Alcázar de San Juan-Villarrobledo», así como 
para el reconocimiento en concreto de su utilidad pública, 

al amparo de lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos.

El gasoducto «Alcázar de San Juan-Villarrobledo» se 
encuentra incluido en el documento de planificación ga-
sista denominado «Revisión 2005-2011 de la Planifica-
ción de los Sectores de Electricidad y Gas 2002-2011», 
aprobado, con fecha 31 de marzo de 2006, por el Consejo 
de Ministros, como tramo parcial del gasoducto denomi-
nado «Alcázar-Montesa» (eje transversal). El citado ga-
soducto se encuentra clasificado como una infraestructu-
ra necesaria para la ampliación de la capacidad de 
transporte y seguridad del sistema gasista peninsular, fi-
gurando como grupo de planificación con categoría A, en 
la que se incluyen los proyectos de infraestructuras cuya 
aprobación no está sujeta a ningún tipo de condicionante; 
indicándose que debe estar en servicio en el año 2007. En 
ella se indica que el gasoducto Alcázar-Montesa es con-
siderado urgente dado que permite la comunicación de 
las zonas gasistas Centro-Sur y Levante, evacuando gas 
de las plantas de Levante hacia la zona centro-sur, o bien, 
según las necesidades de producción, permite trasvasar 
gas desde el centro-sur hacia Levante. Sin esta infraes-
tructura el sistema de transporte se encuentra al límite de 
su capacidad, afectando a la cobertura total del mercado 
en el supuesto de fallo de una de las entradas al sistema.

El gasoducto de transporte de gas natural «Alcázar 
de San Juan-Villarrobledo» ha sido diseñado para el 
transporte de gas natural a una presión máxima de servi-
cio de 80 bares, por lo que deberá formar parte de la red 
básica de gasoductos de transporte primario, definida 
en el artículo 59 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, y permitirá la gasificación de 
las áreas y mercados de gas ubicados en su ámbito de 
influencia.

El trazado del citado gasoducto discurre por los térmi-
nos municipales de Alcázar de San Juan, Arenales de San 
Gregorio, Campo de Criptana, Tomelloso y Socuélla-
mos, en la provincia de Ciudad Real y por Villarrobledo, 
en la provincia de Albacete. Su construcción ampliará la 
infraestructura de conducción y transporte de gas natural, 
y permitirá reforzar la infraestructura básica del sistema 
de transporte primario de gas natural en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, permitiendo atender 
el incremento previsible de la demanda de gas natural y 
coadyuvando a la mejora de la regularidad y eficiencia 
del sistema gasista.

La referida solicitud de la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» así como elcorrespondiente proyecto téc-
nico de las instalaciones, en el que se incluye la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por la mencionada conducción de gas natural y los 
planos parcelarios, han sido sometidos a información 
pública. Asimismo ha sido sometida a información públi-
ca la Adenda I a dicho proyecto, posteriormente presen-
tada por dicha Sociedad, mediante la que se amplía el 
diámetro del gasoducto hasta 36 pulgadas, de acuerdo 
con lo previsto en la planificación gasista citada anterior-
mente.

Durante el correspondiente período de información 
pública se han recibido diversos escritos de entidades y 
particulares formulando alegaciones. Trasladadas las 
alegaciones recibidas a la empresa «ENAGAS, Sociedad 
Anónima», ésta ha emitido escrito de contestación dando 
cumplida respuesta en relación con las cuestiones susci-
tadas.

Por todo ello, se considera que se han respetado en la 
mayor medida posible los derechos de los particulares, 
los cuales han sido tenidos en cuenta haciéndolos compa-
tibles en los aspectos técnicos y económicos respecto a 
un trazado idóneo de la nueva canalización.

Asimismo se ha solicitado informe de los organismos 
y entidades competentes sobre determinados bienes pú-
blicos y servicios que resultan afectados por la construc-
ción de la mencionada conducción de gas natural, ha-
biéndose recibido algunas contestaciones de los mismos 
indicando las condiciones en que deben verificarse las 
afecciones correspondientes.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, las Dependencias del Área Funcional de Indus-
tria y Energía, de las Subdelegaciones del Gobierno en 
Ciudad Real y Albacete, han emitido informe, con carác-
ter favorable, sobre el expediente relativo a la solicitud 
de la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» de auto-
rización de construcción de las instalaciones del ga-
soducto de transporte primario de gas natural «Alcázar 
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de San Juan-Villarrobledo» y al reconocimiento, en con-
creto, de su utilidad pública.

En relación con las cuestiones ambientales suscitadas 
y la evaluación de impacto ambiental del proyecto de las 
instalaciones, la Secretaría General para la Prevención de 
la Contaminación y el Cambio Climático, del Misterio de 
Medio Ambiente, ha emitido Resolución, con fecha 15 
de septiembre de 2006, por la que se formula declaración 
de impacto ambiental sobre la evaluación del proyecto 
del gasoducto «Alcázar de San Juan-Villarrobledo», en 
la que se considera que el proyecto de las instalaciones 
del citado gasoducto es ambientalmente viable, quedan-
do sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones 
que se recogen en dicha Resolución de declaración de 
impacto ambiental.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
undécima, apartado tercero, punto 1, función quinta, de 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, en cuanto a la función de informar en los expe-
dientes de nuevas instalaciones energéticas, se solicitó 
informe a la Comisión Nacional de Energía, en relación 
con la referida solicitud de construcción del gasoducto de 
transporte primario de gas natural denominado «Alcázar 
de San Juan-Villarrobledo» formulada por la empresa 
«ENAGAS, Sociedad Anónima», remitiéndose copia del 
expediente administrativo. Conforme al correspondiente 
acuerdo adoptado por su Consejo de Administración, en 
su sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2006, la 
Comisión Nacional de Energía ha emitido informe, reci-
bido en la Dirección General de Política Energética y 
Minas con fecha 23 de enero de 2007, en relación con la 
construcción del gasoducto «Alcázar de San Juan-Villa-
rrobledo», señalando en el punto 1 de su apartado 5 
«Conclusiones» lo siguiente:

1. Se informa favorablemente la Propuesta de Reso-
lución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas por la que se otorga a la empresa «ENAGAS, So-
ciedad Anónima», autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución de las instalaciones y re-
conocimiento de la utilidad pública para la construcción 
del gasoducto denominado «Alcázar de San Juan-Villa-
rrobledo», puesto que se entiende que se cumplen las 
condiciones necesarias que se establecen en el artículo 67 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre.

El citado gasoducto se encuentra incluido en la «Plani-
ficación de los sectores de electricidad y gas 2002-2011. 
Revisión 2005-2011», como parte del gasoducto Alcázar 
de San Juan-Montesa, cuya construcción está clasificada 
con categoría A y con carácter urgente.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural («Boletín Oficial del Estado» del 31), y la Orden 
del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, 
por la que se aprueba el Reglamento de Redes y Acome-
tidas de Combustibles Gaseosos, modificado por Orde-
nes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de octu-
bre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y 
de 29 de mayo de 1998 («Boletines Oficiales del Esta-
do», de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, 
de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de 
junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.–Se otorga a la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» autorización administrativa y aprobación 
del proyecto técnico de las instalaciones para la construc-
ción de las instalaciones correspondientes al gasoducto 
denominado «Alcázar de San Juan-Villarrobledo», con 
las modificaciones introducidas en la Addenda I a dicho 
proyecto.

Segundo.–Se reconoce la utilidad pública en concreto 
de las instalaciones autorizadas en el anterior epígrafe 
Primero, de conformidad con los dispuesto en los artícu-
los 103 y 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, a los efectos previstos en el 
Título II de la Ley de de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, sobre expropiación, imposición de 
servidumbre de paso y limitaciones de dominio necesa-
rias para el establecimiento de las instalaciones.

Los bienes y derechos afectados por esta autorización 
de instalaciones y reconocimiento de utilidad pública son 
los que figuran en los anuncios publicados durante la in-
formación pública del expediente; con las modificacio-
nes resultantes de la corrección de los errores puestos de 
manifiesto en el mencionado proceso de información 
pública del expediente.

Tercero.–La presente resolución sobre construcción 
de las instalaciones del gasoducto «Alcázar de San Juan-
Villarrobledo» se otorga al amparo de lo dispuesto en el 
Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural; y 
con sujeción a las condiciones que figuran a continua-
ción.

Primera.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con el ga-
soducto de transporte de gas natural «Alcázar de San Juan-
Villarrobledo», cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las 
disposiciones y reglamentaciones que la complementen y 
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural; en 
el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se 
regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se 
establece un sistema económico integrado en el sector de 
gas natural, y en las disposiciones de aplicación y desarro-
llo del mismo; y en la legislación sobre evaluación de im-
pacto ambiental así como en las disposiciones legislativas 
relativas al régimen de ordenación del territorio.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
los documentos técnicos denominados «Gasoducto Alcá-
zar de San Juan-Villarrobledo (provincias de Ciudad Real 
y Albacete). Proyecto de autorización de instalaciones» y 
Adenda I al proyecto de autorización de instalaciones, 
presentados por la empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» en esta Dirección General de Política Energética y 
Minas, en la Comisión Nacional de Energía y en las De-
pendencias del Área de Industria y Energía de las Subdele-
gaciones del Gobierno en Ciudad Real y Albacete.

El gasoducto «Alcázar de San Juan-Villarrobledo» 
tiene como objeto ampliar la capacidad de transporte y 
suministro de gas natural del sistema gasista para atender 
las nuevas necesidades de transporte y suministro de gas 
natural. Su construcción permitirá reforzar la infraestruc-
tura básica del sistema de transporte primario de gas na-
tural en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
permitiendo atender el incremento previsible de la de-
manda de gas natural en su zona y coadyuvando a la 
mejora de la regularidad y eficiencia del sistema gasista. 
El gasoducto «Alcázar de San Juan-Villarrobledo» cons-
tituye un tramo parcial del gasoducto denominado «Alcá-
zar-Montesa» (eje transversal), considerado en la planifi-
cación gasista como una infraestructura de urgente 
realización necesaria para la ampliación de la capacidad 
de transporte y seguridad del sistema gasista peninsular, 
dado que permite la comunicación de las zonas gasistas 
Centro-Sur y Levante, evacuando gas de las plantas de 
Levante hacia la zona centro-sur, o bien, según las nece-
sidades de producción, permite trasvasar gas desde el 
Centro-Sur hacia Levante. Sin esta infraestructura el sis-
tema de transporte se encuentra al límite de su capacidad, 
afectando a la cobertura total del mercado en el supuesto 
de fallo de una de las entradas al sistema.

Las principales características básicas de las instala-
ciones del gasoducto, previstas en el referido documento 
técnico de las instalaciones, son las que se indican a con-
tinuación.

El gasoducto de transporte primario de gas natural 
«Alcázar de San Juan-Villarrobledo» tendrá su origen en 
la posición existente K-48 del gasoducto Alcázar de San 
Juan-Quintanar de la Orden, en el término municipal de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), y su final en la posi-
ción K-48.03, que se ubicará en el término municipal de 
Villarrobledo (Albacete).

El trazado del citado gasoducto discurre por los térmi-
nos municipales de Alcázar de San Juan, Arenales de San 
Gregorio, Campo de Criptana, Tomelloso y Socuélla-
mos, en la provincia de Ciudad Real y por el de Villarro-
bledo, en la provincia de Albacete.

Se instalarán posiciones de línea del gasoducto equi-
padas con válvulas de seccionamiento a lo largo de la 
canalización, de modo que permitan la compartimenta-
ción de la misma, habiéndose previsto disponer, en el 
gasoducto «Alcázar de San Juan-Villarrobledo», las si-
guientes posiciones de línea intermedias equipadas con 
válvulas de interceptación de línea:

Posición K- 48.01, ubicada en el término municipal de 
Arenales de San Gregorio; posición K- 48.02, ubicada en 
el término municipal de Socuellamos, y posición K-48.03, 
ubicada en el término municipal de Villarrobledo.

La longitud estimada del gasoducto de transporte pri-
mario de gas natural «Alcázar de San Juan-Villarroble-
do» será de 61.652 metros.

La canalización ha sido diseñada para una presión 
máxima de servicio de 80 bares y para garantizar la con-
ducción de un caudal de gas natural de 1.150.000 m3 (n)/h. 
La tubería de la línea principal será de acero al carbono 
fabricada según especificación API 5L, con calidad de 
acero X-70, con un diámetro nominal de 36 pulgadas.

El espesor de la tubería deberá adecuarse, de conformi-
dad con las categorías de emplazamiento de aplicación, a 
lo previsto en las normas UNE-60.305 y UNE-60.309, 
debiéndose incrementar los espesores resultantes con un 
factor que tenga en cuenta los incrementos futuros espera-
dos de los núcleos de población próximos al gasoducto.

La canalización se dispondrá enterrada en todo su re-
corrido, con una profundidad de enterramiento que ga-
rantice una cobertura superior a un metro sobre su gene-
ratriz superior, conforme a lo previsto en el citado 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos. La tubería estará protegida externamente me-
diante revestimiento que incluirá una capa de polietileno 
de baja densidad. En las uniones soldadas de dichas tube-
rías, se deberá realizar el control radiografiado de las 
mismas al ciento por ciento.

El gasoducto irá equipado con sistema de protección 
catódica activa por corriente impresa, a cuyo efecto se 
dispondrán estaciones de protección catódica en las cita-
das posiciones K- 48.01 y K- 48.03 del gasoducto.

Asimismo el gasoducto irá equipado con sistema de 
telecomunicación y telecontrol, a cuyo efecto a lo largo 
del trazado del gasoducto, utilizando la misma zanja de 
las canalizaciones de gas, se dispondrán los conductos 
precisos para el alojamiento del cable de fibra óptica.

El presupuesto de las instalaciones previsto en el pro-
yecto del referido gasoducto, objeto de esta autorización 
de construcción de instalaciones, asciende a 26.517.206,41 
euros.

Tercera.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por 
valor de 530.344,13 euros, importe del dos por ciento del 
presupuesto de las instalaciones que figura en el citado 
proyecto técnico del gasoducto, para garantizar el cum-
plimiento de sus obligaciones, conforme a lo prevenido 
en el artículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. La empresa «ENAGAS, Sociedad Anó-
nima» deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de 30 días a 
partir de su constitución.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones del gasoducto «Alcázar de San Juan-
Villarrobledo» se deberán observar los preceptos técni-
cos y disposiciones establecidos en el Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre 
de 1974, modificada por Ordenes del Ministerio de In-
dustria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio 
de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendidas en 
el proyecto técnico del gasoducto así como sus elementos 
técnicos, materiales y equipos e instalaciones comple-
mentarias deberán ajustarse a las correspondientes nor-
mas técnicas de seguridad y calidad industriales, de con-
formidad con cuanto se dispone en la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de Industria, así como en las disposiciones re-
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glamentarias y normativa técnica y de seguridad de desa-
rrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares del gasoducto que sea necesario establecer deberán 
cumplir las prescripciones contenidas en las reglamenta-
ciones, instrucciones y normas técnicas y de seguridad 
que en general les sean de aplicación.

Quinta.–Los cruces especiales y otras afecciones del 
gasoducto a bienes de dominio público, se realizarán de 
conformidad a los condicionados señalados por los Orga-
nismos competentes afectados.

Sexta.–El plazo máximo para la construcción y puesta 
en servicio de las instalaciones que se autorizan será de 
veinticuatro meses, a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas, con perdida de la 
fianza depositada en cumplimiento de lo indicado en el 
apartado tercero de esta Resolución.

Séptima.–Para introducir ampliaciones y modificaciones 
en las instalaciones cuya construcción se autoriza que afec-
ten a los datos fundamentales o a las características técnicas 
básicas de las instalaciones previstos en el proyecto técnico 
anteriormente citado, será necesario obtener autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de detalle de las 
instalaciones de esta Dirección General de Política Energé-
tica y Minas, de conformidad con lo previsto en el artículo 
70 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural.

Octava.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» 
deberá adoptar en relación con la ejecución del proyecto 
del gasoducto «Alcázar de San Juan-Villarrobledo» las 
medidas y actuaciones precisas para dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en la Resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático, de 15 de septiembre de 2006, por la que se for-
mula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto 
de construcción del gasoducto «Alcázar de San Juan-Vi-
llarrobledo», en las provincia de Ciudad Real y Albacete.

Novena.–Las Dependencias del Área de Industria y 
Energía, de las Subdelegaciones del Gobierno en Ciudad 
Real y Albacete, podrán efectuar durante la ejecución de 
las obras las inspecciones y comprobaciones que estimen 
oportunas en relación con el cumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la presente Resolución y en las 
disposiciones y normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «ENAGAS, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar con la debida antelación a las citadas Depen-
dencias del Área de Industria y Energía las fechas de 
iniciación de las obras, así como las fechas de realización 
de los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con 
las especificaciones, normas y reglamentaciones que se 
hayan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Décima.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» dará cuenta de la terminación de las instalaciones a 
las Dependencias del Área de Industria y Energía de las 
Subdelegaciones del Gobierno en Ciudad Real y Albacete, 
para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo 
requisito no podrán entrar en funcionamiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, el peticionario deberá acompañar, por du-
plicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico 
competente y visado por el Colegio oficial correspon-
diente, en el que conste que la construcción y montaje de 
las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo pre-
visto en el proyecto presentado por «ENAGAS, Sociedad 
Anónima», en las normas y especificaciones que se ha-
yan aplicado en el mismo, y con la normativa técnica y de 
seguridad vigente que sea de aplicación.

b) Certificación final de las Entidades o Empresas 
encargadas de la supervisión y control de la construcción 
de las instalaciones, en la que se explicite el resultado 
satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados según lo 
previsto en las normas y códigos aplicados y que acredi-
ten la calidad de las instalaciones.

c) Documentación e información técnica regulariza-
da, en su caso, sobre el estado final de las instalaciones a 
la terminación de las obras.

Undécima.–Las Dependencias del Área de Industria y 
Energía, de las Subdelegaciones del Gobierno en Ciudad 
Real y Albacete, deberán poner en conocimiento de la 

Dirección General de Política Energética y Minas la fe-
cha de puesta en servicio de las instalaciones, remitiendo 
copia de la correspondiente acta de puesta en marcha, así 
como de los documentos indicados en los puntos a), b) 
y c) de la condición anterior.

Duodécima.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anó-
nima» deberá mantener una correcta conducción del gas 
en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la 
presente Autorización, así como una adecuada conserva-
ción de las mismas y un eficiente servicio de manteni-
miento de las instalaciones, reparación de averías y, en 
general, deberá adoptar las medidas oportunas para ga-
rantizar la protección y seguridad de las personas y bie-
nes, siendo responsable de dicha conservación, manteni-
miento y buen funcionamiento de las instalaciones.

Decimotercera.–Las actividades llevadas a cabo me-
diante el gasoducto de transporte de gas natural denomina-
do «Alcázar de San Juan-Villarrobledo» estarán sujetas al 
régimen general de acceso de terceros, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agos-
to, por el que se regula el acceso de terceros a las instala-
ciones gasistas y se establece un sistema económico inte-
grado en el sector de gas natural, y demás normativa de 
aplicación y desarrollo de las citadas disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del desa-
rrollo de las actividades del citado gasoducto de transpor-
te primario de gas natural «Alcázar de San Juan-Villarro-
bledo» serán las fijadas de acuerdo con los valores 
unitarios de inversión, valores unitarios de explotación y 
parámetros fijados por el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, conforme a lo establecido en las ordenes 
ministeriales que actualicen, para cada año, el régimen 
retributivo de las instalaciones de transporte de gas. Asi-
mismo, la gestión del citado gasoducto deberá adaptarse, 
en cuanto al régimen económico de la actividad regulada, 
al sistema de tarifas, peajes y cánones que establezca en 
cada momento la normativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto, in-
dicado en la condición segunda de la presente Resolu-
ción, se acepta como referencia para la constitución de la 
fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone 
reconocimiento de la inversión como costes liquidables a 
efectos de la retribución de los activos.

Decimocuarta.–Esta autorización se otorga sin perjui-
cio e independientemente de las autorizaciones, licencias 
o permisos de competencia autonómica, municipal o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones del referido ga-
soducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 30 de enero de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 7.758/07. Anuncio del Área Funcional de Indus-

tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Sevilla, de información pública de solicitud de 
Autorización Administrativa de la modificación 
de la línea aérea de transporte de energía eléctri-
ca a 220 kV, simple circuito, denominada «Dos 
Hermanas-Quintos-Santiponce», en la provincia 
de Sevilla. Expediente 230/06.

A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 125 

del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al 
trámite de información pública la solicitud de Autoriza-
ción Administrativa del Proyecto de modificación de la 
línea de transporte de energía eléctrica a 220 kV S/C, 
«Dos Hermanas-Quintos y Quintos-Santiponce», en el 
tramo comprendido entre los apoyos 89-92 y el apoyo 8 
de la línea a 220 kV D/C «Dos Hermanas-Quintos/
Quintos-Santiponce» en el tramo correspondiente al tér-
mino municipal de Dos Hermanas, en la Provincia de 
Sevilla.

Características generales de la línea:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima».

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes 177. Al-
cobendas. 28109 Madrid. Tensión nominal: 220 kV.

Número de circuitos: Uno o dos (según tramo).
Número de conductores por fase: Uno.
Tipo de conductor: Aluminio-Acero de 454,5 milíme-

tros cuadrados. Cable de tierra: Dos, OPGW de 15,3 de 
diámetro.

Tipo de apoyos: Metálicos, constituidos por perfiles 
angulares de alas iguales, atornillados y galvanizados de 
configuración «doble bandera» y «horizontal» o «capa».

Cimentaciones: Independientes para cada pata del 
apoyo, de hormigón en masa.

Puesta a tierra: Realizada mediante anillo de varilla de 
acero descarburado de 8 milímetros de diámetro.

Longitud tramo nuevo: 3.660 metros aproximadamente.
Presupuesto: 776.018,98 euros
Término municipal: Dos Hermanas (Sevilla).
Finalidad: Adaptar la línea aérea de transporte de 

energía eléctrica al proyecto de ejecución del plan parcial 
de ordenación del SEN-I «Entrenúcleos» del P.G.O.U, en 
el termino municipal de Dos Hermanas (Sevilla), efec-
tuada al amparo de lo establecido en el artículo 153 del 
citado Real Decreto 1955/2000.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
para que en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, por cual-
quier interesado pueda ser examinado el Proyecto de 
modificación de la instalación, en las Dependencias del 
Área Funcional de Industria y Energía de la Subdelega-
ción del Gobierno en Sevilla, sita en Plaza de España, 
Torre Sur, 41013-Sevilla y formularse, por duplicado 
ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera alegaciones 
que se consideren oportunas, incluidas las procedentes, 
en su caso, por razón de lo dispuesto en el artículo 161 
del citado Real Decreto 1955/2000.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado cuarto del 
artículo 59 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, según la redacción dada a dicho 
artículo por Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 14 de enero).

Sevilla, 8 de enero de 2007.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Juan Manuel Gómez Tenorio. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 9.948/07. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar por la que se anuncia: Informa-
ción Pública del Proyecto Constructivo de las 
obras de la Terminación de la Modernización de 
los Riegos de la Plana de Castellón. Mejora y 
Adecuación de las Conducciones Principales de 
las Comunidades de Regantes de Castellón y Al-
mazora.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-


